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NOTIFICACIÓN 

Addendum 

La siguiente comunicación, de fecha 21 de enero de 2020, se distribuye a petición de la delegación 

de Costa Rica. 
 

_______________ 

 
 
RTCR: 494-2018. Textiles y Productos Textiles. Ropa Usada. Registro y Obligatoriedad de 
Sanitización 

El Gobierno de Costa Rica, informa que notificó el 09/07/2018 con la signatura G/TBT/N/CRI/177 el 
"RTCR: 494-2018. Textiles y Productos Textiles. Ropa Usada. Registro y Obligatoriedad de 
Sanitización", mediante el cual se establecen los requisitos sanitarios que deben cumplir las prendas 

de vestir usadas empacadas a granel, provenientes del exterior para su desalmacenaje y 
comercialización, de conformidad con la Ley No. 7557 de 20 de octubre de 1995 "Ley General de 
Aduanas" y el Decreto Ejecutivo N° 33452-COMEX-MAG-H-GP-S de 15 de junio del 2006 

"Reglamento del Sistema de Ventanilla Única de Comercio Exterior". Asimismo, establece las 

condiciones de sanitización a las que deben someterse las prendas usadas nacionales para su 
comercialización. 

Dicho reglamento técnico se publicó mediante decreto Ejecutivo No. 41411-S en el Alcance No. 213 

a La Gaceta No. 234 del 17 de diciembre de 2018. Se informa que se realiza este Addendum para 
informar que se amplía el plazo de entrada en vigencia de este decreto hasta el 17 de julio del 2020. 

El documento puede ser accesado en las siguientes direcciones electrónicas: 

http://reglatec.go.cr/reglatec/principal.jsp 

Centro de Obstáculos Técnicos al Comercio 
Sitio en Internet: http://www.reglatec.go.cr 

Punto de Contacto OMC: crotc@meic.go.cr 
Teléfono: (506) 2549-1479 
San José, Costa Rica 

https://members.wto.org/crnattachments/2020/TBT/CRI/20_0557_00_s.pdf 
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